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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

B) SUBVENCIONES Y BECAS

 

Vicepresidencia Primera y Conselleria de Vivienda, Empleo, Juventud e Igualdad

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Trabajo, Cooperativismo y Seguridad Laboral,

por la que se resuelve la concesión de las subvenciones reguladas por la Resolución de 3 de octubre de 2025, de la

Dirección General de Trabajo, Cooperativismo y Seguridad Laboral, por la que se convocan, en régimen de concurrencia

competitiva, subvenciones para la realización de actividades en el ámbito de la prevención de riesgos laborales, para el

ejercicio 2025.

 

Atendiendo a la Resolución de 20 de agosto de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras para la

concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de actividades en el ámbito de la

prevención de riesgos laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales (DOGV

núm. 10178, de 22.08.2025).

Vista la Resolución de 3 de octubre de 2025, de la Dirección General de Trabajo, Cooperativismo y Seguridad

Laboral, por la que se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones para la realización de actividades

en el ámbito de la prevención de riesgos laborales, para el ejercicio 2025 (DOGV núm. 10214, de 14.10.2025).

Visto que en la citada norma se incluyen como sujetos y actuaciones susceptibles de recibir subvención los

expedientes relacionados en el anexo I.

Estudiadas las solicitudes recibidas, y, una vez comprobado que para cada solicitud la documentación ha sido

presentada en plazo, se ajusta a lo exigido en el Resuelvo noveno de la convocatoria y, asimismo, que cada solicitante

cumple los requisitos especificados en el Resuelvo tercero de la misma y en la Base quinta de las bases reguladoras, la

Comisión de Valoración, en su reunión de 4 de diciembre de 2025, elaboró el informe de evaluación de solicitudes

presentadas conforme a los criterios de valoración y el orden de prelación. De tal informe se desprende la relación de

solicitantes que han obtenido puntuación suficiente para resultar beneficiarios de estas ayudas, así como la relación de las

solicitudes excluidas.

De acuerdo con el Resuelvo decimosegundo de la convocatoria, el órgano instructor, a la vista del expediente y del

informe de la Comisión de Valoración, formuló en fecha 5 de diciembre de 2025, la propuesta de resolución provisional

debidamente motivada que fue notificada a las organizaciones solicitantes para que, en el plazo de diez días hábiles,

formulasen las alegaciones que estimaran pertinentes. Se ha recibido confirmación de todas ellas con indicación de que se

acepta la resolución y no se formulan alegaciones.

No obstante, se advierten dos errores aritméticos que afectan al Anexo I de la propuesta de resolución provisional,

que son apreciados por las entidades interesadas y corregidos, tal como figura en acta de la reunión de la Comisión de

Valoración de fecha 16 de diciembre de 2025.

En la tramitación de este procedimiento se ha tenido en cuenta, así mismo, lo establecido en el artículo 164 de la

Ley 1/2015, de 6 de febrero de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, y lo

dispuesto en las base séptima, decimoprimera y decimosegunda de las Bases Reguladoras de estas subvenciones.

Vista la normativa citada y la restante de general y pertinente aplicación, en virtud de la delegación de

competencias establecida en la base decimosegunda de las bases reguladoras de estas subvenciones, y, atendiendo a lo

establecido en la Disposición Transitoria Única del Decreto 16/2025, de 3 de diciembre, del President de la Generalitat, por

el que se determinan el número y la denominación de las consellerias, que dispone el régimen transitorio de gestión

económico-financiera y delegación de competencias (DOGV Núm. 10253 bis / 03.12.2025),

RESUELVO

Primero

Conceder las subvenciones, con cargo a la línea de subvención S1632, del capítulo IV, del subprograma 315A00

«Condiciones de Trabajo y Administración de las Relaciones Laborales», del presupuesto de la Generalitat para el ejercicio

2025, aplicación presupuestaria G01090401.315A00.4, por un importe total de 909.048,99 euros, provenientes de

transferencias finalistas del Ministerio de Trabajo y Economía Social, para la realización de actividades en el ámbito de la
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prevención de riesgos laborales, a las entidades solicitantes y por los importes que se indican en el anexo I, con las

condiciones que se establecen en la propuesta de resolución de concesión, en la convocatoria respectiva y en las bases

reguladoras y que se reflejan en el citado anexo.

Segundo

Denegar las ayudas a los solicitantes relacionados en el anexo II, por los motivos que se indican en cada supuesto.

Tercero

Las entidades beneficiarias de estas ayudas deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 14 de

la Ley 38/2003 General de Subvenciones, así como en la base quinta de las bases reguladoras.

Cuarto

El pago de las subvenciones se realizará según lo previsto en la base vigesimoprimera de las bases reguladoras.

De conformidad con lo dispuesto en la base decimocuarta de las bases reguladoras, en el plazo de un mes a partir

de la fecha de publicación de la presente resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, se abonará un anticipo

del 30 % del importe de la subvención, que podrá ser del 50% cuando así lo autorice el Consell mediante el acuerdo, o un

porcentaje superior si así lo establecen las leyes de presupuestos.

El pago restante, se abonará a la finalización de la acción subvencionada para la que se conceda la subvención, una

vez se haya justificado el gasto total de la subvención concedida.

Con carácter general, la entidad beneficiaria no estará obligada a constituir garantías, salvo lo previsto en apartado

3.4 de la base decimocuarta.

Quinto

De conformidad con el Resuelvo quinto de la Resolución de convocatoria, el periodo subvencionable abarcará

desde el día 1 de marzo de 2025 hasta el día 28 de febrero de 2026.

Atendiendo al resuelvo decimosexto de la Resolución de convocatoria, la justificación se realizará en el plazo de

un mes desde la finalización del plazo para la ejecución del proyecto.

La presentación se realizará a través del trámite telemático de la Guía PROP denominado «Ayudas para la

realización de actividades en el ámbito de la prevención de riesgos laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de

noviembre, de prevención de riesgos laborales TRAPRL Trabajo», en el apartado «Justificación», cuyo enlace es el

siguiente: https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=95325.

Según lo que se establece en la base decimoséptima de las bases reguladoras, la entidad beneficiaria está obligada a

presentar la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el

acto de concesión de la subvención. La justificación de las ayudas se realizará de la siguiente forma:

1. Para subvenciones concedidas por un importe igual o superior a 60.000,00 euros, la entidad beneficiaria deberá

presentar una cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 165

de la LHPS, en relación con el artículo 30 de la LGS y el artículo 74 del RLGS.

En los casos en los que la entidad beneficiaria esté obligada a auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta

justificativa la tendrá que llevar a cabo el mismo auditor o auditora. Si la entidad beneficiaria no está obligada a auditar sus

cuentas anuales, podrá designar el auditor o auditora de cuentas.

La entidad beneficiaria está obligada a poner a disposición de la persona auditora de cuentas cuantos libros,

registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General

de Subvenciones, así como a conservarlos al objeto de las actuaciones de comprobación y control previstas en la Ley.

La entidad beneficiaria deberá poner a disposición de la persona auditora las facturas y demás documentos de valor

probatorio equivalente que justifiquen los correspondientes gastos.

La entidad beneficiaria deberá indicar de forma expresa y perfectamente legible, en los propios justificantes

originales de los correspondientes gastos, la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del

justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que

resulte afectada por la subvención.

La justificación de las actuaciones deberá incluir:

El informe de la persona auditora que tendrá que ir acompañado de una cuenta justificativa que contenga:

– Una memoria explicativa del cumplimiento de la finalidad de las actuaciones, con indicación de las actividades

realizadas y de los resultados obtenidos.

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=95325
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– Una memoria económica sobre el coste de las actuaciones realizadas, con el contenido siguiente:

a) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, y por cada uno de ellos, los datos siguientes de las facturas

o documentos de valor probatorio equivalente: identificación del acreedor o acreedora, número de la factura, breve

descripción del objeto, el importe, la fecha de emisión y la fecha y medio de pago.

b) Si la subvención se otorga de acuerdo con un presupuesto, se tendrá que presentar una liquidación donde se

indiquen y, si procede, se motiven las desviaciones con respecto al presupuesto inicial.

c) Cualquier otra documentación relacionada directamente con el objeto específico de la subvención.

2. Para subvenciones concedidas por un importe inferior a 60.000,00 euros, se podrá optar por presentar

justificación con informe de auditor o presentar cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, con el

contenido previsto en el artículo 72 del RLGS, que deberá incluir lo siguiente:

a) Una memoria explicativa del cumplimiento de la finalidad de la acción, actividad o proyecto subvencionado, con

indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

b.1. Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación

del acreedor, número de la factura o documento de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil, su importe,

la fecha de emisión y la fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue de acuerdo con un presupuesto, se tendrá

que presentar una liquidación donde se indiquen y, en su caso, se motiven las desviaciones con respecto al presupuesto

inicial.

b.2. Las copias digitalizadas de las facturas o los documentos de valor probatorio equivalente con validez en el

tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa y la documentación acreditativa del pago consistente en extracto

bancario o, en el caso de pago en efectivo, documento acreditativo de la percepción del importe por parte del acreedor o

acreedora.

La entidad beneficiaria deberá indicar de forma expresa y perfectamente legible, en los propios justificantes de los

correspondientes gastos, la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se

imputa total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada

por la subvención.

b.3. Una declaración responsable de la entidad beneficiaria con el contenido mínimo siguiente:

– Que las copias digitalizadas de los justificantes de los gastos presentados reproducen exactamente los

documentos originales en poder de la persona beneficiaria. Que los justificantes de gasto se han imputado a las diferentes

fuentes de financiación de forma que no se supera el importe unitario de cada justificante.

– Que el total de las fuentes de financiación no supera el coste de la actuación subvencionada.

– Que se dispone de un sistema de contabilidad separada o que los justificantes de gasto tienen asignado un código

contable común a las transacciones relacionadas con la actuación subvencionada.

b.4. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con

indicación del importe, su procedencia y aplicación. Cuando los justificantes de los gastos se imputen parcialmente a otras

subvenciones, habrá que indicar la cuantía exacta o porcentaje imputado a cada una, con identificación de los órganos

concedentes.

b.5. Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de haber

solicitado la entidad beneficiaria.

b.6. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses que

se deriven.

3. Respecto de los gastos de personal, la entidad beneficiaria deberá aportar, además, un cuadro donde se detalle,

de forma individualizada, el coste económico y de seguridad social correspondiente a cada persona trabajadora, indicando

el porcentaje de la nómina que, de acuerdo con las horas efectivamente dedicadas, se ha de considerar como gasto

subvencionable.

4. En relación con los gastos de locomoción y los gastos normales de manutención y estancia en restaurantes,

hoteles y demás establecimientos de hostelería del personal propio de la entidad beneficiaria, deberán desglosarse

debidamente, identificando adecuadamente a la persona cuya participación se subvencione, así como la actividad en la que

haya participado, siendo de aplicación, al efecto de concretar el gasto subvencionable máximo, los importes previstos para

las gratificaciones por asistencia a seminarios, cursos, etc. en el Decreto 80/2025, de 3 de junio, del Consell, sobre

indemnizaciones por razón del servicio y gratificaciones por servicios extraordinarios, o norma que lo sustituya.
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5. El informe de la persona auditora tendrá que indicar las comprobaciones realizadas, poniendo de manifiesto

todos aquellos hechos que puedan suponer un incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria, con un nivel de detalle

que permita al órgano gestor formular conclusiones.

Los gastos derivados de la elaboración del informe por la persona auditora son subvencionables, y las entidades

beneficiarias podrán destinar a compensar los gastos derivados del informe auditor hasta un 5% de la subvención obtenida.

Sexto

De acuerdo con el resuelvo decimoctavo de la Resolución de convocatoria, el reintegro se regirá por lo dispuesto

en la base vigesimocuarta de las bases reguladoras.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora devengado desde el

momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en caso de que la persona

beneficiaria incurra en alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la LGS.

El procedimiento de reintegro se iniciará por la Dirección General de Trabajo, Cooperativismo y Seguridad

Laboral, y seguirá las disposiciones generales establecidas en la LPACAP, con las especialidades contenidas en el artículo

172 de la LHPS.

Séptimo

La presente Resolución se notificará a las entidades beneficiarias mediante su publicación en la página Web de la

Conselleria de Educación, Universidades y Empleo, en aplicación del artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Asimismo, se publicará en el Diari Oficial de la

Generalitat Valenciana y en la Base de datos nacional de subvenciones, en cumplimiento de lo establecido sobre

publicidad de subvenciones concedidas, en la Ley General de Subvenciones.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse un recurso de reposición ante el

mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación, de

conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la LPACAP, o bien directamente recurso

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de justicia de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo previsto en

los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, sin

perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso de los previstos en la vigente legislación.

València, 22 de diciembre de 2025

(p. d. R 30.01.2025; DOGV 10037, 31.01.2025)

María Lurueña Ruiz

Directora general de Trabajo, Cooperativismo y Seguridad Laboral
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